
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPASIAS 

o
y
 

arsoLucion ne. 91-2-s-s ena 6002425 Y 

£c. Eufemia Uvidia Saltos 

SUDINTENDENTE DE IMSPEEDION Y COBTRDL 

Es ejercicio de ls delegación conferioa por ei señor Superintendente des 
Compañías, segión Rescioción No 91-1-5-3-007 de 20 de dunio de 1951, publicada +2 
el Registro Oficial No 732 de 23 de Julio de 1391. 

CONSIDERANDO: 

BUE. aedianis asesorando No SC-CTL-91-195 de £ de Julio de 19%1 de la Dbireccio 

del Centro de Cómputo de esta o se estabiere que el adreinistrador de 

INTERPAVSA 5.8., expediente No, 2540-85, no ha remitido cocrtunasente cspia5 
autorizadas dei balance ceneral Dñusl y del estada de pérdidas Y gananei 
memorias e inioermes de los adeinistradores y de los erganissos de liscal 

ia nómina de los administradores, representantes legales y soctos y acciot: 

informes de auditoría extsena. en si caso que proceda: y sás docurentos ento 

por la Ley de Compañias, correspondientes al ejercicio eennósizo de 199%, 

QUE, el artículo 25 de la Ley de Cospañíi 
multas al administrado» de la compaí 

ocbligacianes señaladas en el considerando 

az faculta al Superintendente imansor 

ñia que no hubiere cumplida con las 
anterior: 

2DE, gor Resolución No 9i-1-5-3-067 de 2Ó de unio de 1551, pu 

Registro 0ficiail Mo 732 de 23 de Julio de 1591, se regula el val 
erontaica a eplicar, 

RESUELVE: 

ARTIZULO PRIMERO. - IMPDNER a tituio personal, 1 sefor Sunaia 

FRANCISCA, —adeinizitrador de INTERFAVEA S.A., la multa de DZUARENTA 

SUERES 13/1.40,603,00), por no haber remitido oportusansote 3 la Superin 
de Compañias los documentos previstos en la Les de Comperiss, wuita qee súdró 

repetirse hasta el debido cumplimiento de la obligación. 

    
ARTICULO SEGUNDO. - WOTIFIZAR al señor BURGOS CHIRIROGA FRANCISCO, 
en el dosicilio dsl sancionado o =n su lugar habitusl de 2752 
original de la presente Resolución. 

  

    
ARTICULO TERCERD.- EJCCUTORIADA esta resolución, ze emitirá el tíituza de relics 3 

respectivo y 58 procederá a su £ E Léraina de la 3. 

54 dencia da Comápeloi 23 Duádeñniil, 7 io Yo dira 

DIRMOCION: CALLE GRA $ 5605 Y MONJAS. —TELEFÓMO: SUIT. 

LCAVv/Edeñ : 

91.0%.25.


